
PO D B R L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 85
EL CONGRESO NACIONAL,

roNSIDERANDO: Que para el mejor funcionamiento de la Procu- 
General de la República, se hace necesario introducir reformas a

tey.
CONSIDERANDO: Que p'ara }>oder el Procurador General de la Re

hacer los nombramientos en las secciones de Fiscalía y Cónsul
es conveniente reformar el Articulo 37 de la Ley Orgánica de la 

' Genera} de Ja República; y,

OON8IDERANDO: Que la  Honorable Corte Suprema de Justicia es 
ppip'um porque se haga la reforma, ya que estima justificadas las 

que la motivan,
d e c r e t a :

Artículo 1*—Reformar el Artículo 37 de la Ley Orgánica de la Pro- 
uria General de la República, emitida por Decreto N- 74 de 11 de 
.de 1961, el cual se leerá así: "Artículo 37.—E l Procurador Gene- 

y el SulhProcurador, estarán impedidos:
iw f^ra  poder desempeñar otro cargo o empleo, a excepción de los 

de enseñanza; y,
2?—.Para ser apoderados, síndicos, árbitros de derechos, agentes de 

negocios y asesores, y para el ejercicio del notariado de aboga
cía, excepto en causa propia de sus ascendientes, descendientes
o cónyuges”.

■ Articulo 2-—El presente decreto entrará en vigor, el día de su 
on en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
• C*„ a los veinticinco días del mes de junio de mil novecientos sesenta y

Modesto R odas A lvarado h.,
Presidente. ,

^ * * 2 ?  P a re d e s > Ab r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario. Secretario,

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1962.

. R. VILLEDA MORALES.

S^fletario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
gundad Public^,

Ramón Valladares h.

DECRETO NUMERO 91
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Vn*co-“ Aprobar en todas sus partes la Memoria del Mi- 
W iáorf M i  ción’ Justicia y Seguridad Pública, correspondiente al 

<*/1* de noviembre de 1960, al 31 de octubre de 1961.

> e! d& Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
dt*, ' ^¡ntiocho días del mes de junio de mil novecientos sesenta y 

*

Modesto  R odas A l  vahado h .,
^  Presidente.

* * ^ 0  P aredes, '  A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
"■“ « " ta .  Secretario.

C O N T E N I D O
I)ecf«to* Np 81 i' 92.- Juolo da J962.

Secretaria <1* Economía y Hacienda
A.cu«cdo Nt? 8i&.—Junio  1962.

StcrtUrfi do Qob*rn«etón. iustiola y S tiurtM  FuMlea
.lcuerJus córrese» milentas * Enero d* 1942.

Oír** y Comur»le*6ior*»
ficuA-Jc.* «i-í^S, -ítc(;.s -  M arzo y A bril Je 1962

A Ví«sí*

DECRETO NUMERO 92
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1"—Reformar el Artículo 82 de la Ley del Presupuesto Ge
neral de la República, el cual se leerá así: “Artículo 82.—La jomáda de 
trabajo de las Oficinas Públicas, de los Establecimientos de Enseñanza 
y de los Servicios Militares, de la Guardia Civil y Policía de Seguridad, 
Aduana y Aeropuertos, Correos y Comunicaciones Eléctricas, se deter
minará por medio de Reglamentos Especiales que al eíecto emita el Po
der Ejecutivo, la jornada de trabajo de las Oficinas Públicas, durará siete 
horas, las cuales serán distribuidas a discreción por el Poder Ejecutivo, 
todos Ips días hábiles, excepto los sábados, en que el trabajo terminará 
a las doce del día, el día domingo será de descanso para los empleados y 
funcionarios públicos.

Ningún funcionario o empleado que tenga asignado un sueldo tope 
superior a L 400.00 mensuales, podrá cobrar dei Estado remuneración 
alguna por concepto de trabajo en horas extraordinarias. Tampoco po
drán los funcionarios o empleados no comprendidos en la prohibición 
anterior, cobrar en un mes cantidades mayores al 30 f:> de su sueldo men
sual.

Se exceptúan de esta disposición, los pagos que se hagan afectando
los siguientes renglones:

SERVICIOS PROFESIONALES
Título II, Capítulo I, Renglón 4.—Pagos Diversos a  Personal, n, c.

(Para los Delegados de Migración).
Título VII, Capítulo VII, Renglón 7.—Pagos Diversos a Personal, 

n. c.”
Artículo 21’—El presente decreto entrará en. vigencia, desde el día 

de su publicación en el periódico oficial “La Gaceta”.
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, jen Tegucigalpa, 

D. C., a los veintinueve días del mes de junio de mil novecientos sesenta 
y dos.

M o d e s to  R o d a s  A lv a r a d o  h.,
Presidente.

T. D añilo  P aredes, Abra ha m  Z ún ig a  R ivas*
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútege.

Tegucigalpa, D. C , 30 de junio de 1962.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, l

Ramón Valladares Ji.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto*. Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1962.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública,

Ramón Valladares h.
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Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
P O D E R  E J E C U T I V O

e c o n o m í a  y  h a c i e n d a

Acuerda N' 655 

26 He j u-Tegucigalpa. D. C.. 
nío de 1962.

Vísta para resolver la solicitud 
presentada el veintiuno <fe marzo 
del presente año. por e! señor 
George D. Munch, mayor de edad, 
casado, ingeniero, de nacionali
dad norteamericana v residente en 
La Lima. Departamento de Cor* 
tés. en su carácter de Gerente de 
la Empresa ‘‘Frigorífica Hondu- 
reña, S. A.", de San Pedro Sula, 
contraída a pedir clasificación de 
la misma, de conformidad con la 
Ley de Fomento Industrial y que 
en consecuencia se le otorguen las 
ventajas y privilegios, correspon
diente-.

Resulta: Que en veintidós de 
marzo del año en curso. se dió 
traslado de la solictiud a ia Di
rección General de Economía y 
Comercia para ios efectos legales 
consiguiente:-.

Resulta: Que en tres de abril

Considerando: Que una vez cla
sificada la empresa, el Poder Eje
cutivo emitirá acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y 
privilegios en que consiste la pro
tección otorgada, sus términos y 
condicione», así como las obliga
ciones que recaen sobre la empre
sa de conformidad con la Ley tfe 
Fomento Industria} y su 
mentó.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 6, número l p; 8 numero 
4?, 10. 16. 18, 19. 20 y 36 
de la Ley de Fomento Industrial 
y 21 incido A y 24 de su Regla
mento,

\C L E R D A :

1"—Clasificar a la empresa 
“ Frigorífica Hondurena. S. A.”, 1 ¡ 
de San Pedro Sula, en la catego- an Sl 0 
ría de "Básica Establecida", la 
que se dedicará al destace de ga
nado y empaque de carnes.

I .a.» 11 anquí na- aduanera' 
a que se refieren los inci-os a I - 
b i. e l. d i. el v fl que antecedan 
comprenden todo- l"* derecho-, 
tasa- contribuciones, car^<>- v re
cargos que causen la importación 
de los referido^ bienes, incluyen
do los derechos consulares. Se 
exceptúan, sin embargo, la* tasas 
o derechos de gabarraje. muella
je. almacenaje y manejo de mer
cancías y la? que .son legal mente 
exigibles por servicios de ¡merlo, 
custodia, seguro y transporte.

4"- Las franquicias a que se
refiere este acuerdo só!o se otor-
garán cuando los artículo? o nro- ixegla- . . 1ductos que se pretenda importar.
sean indispensable? o insustitui
b le s  para la empresa y no se pro
duzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus característi
cas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios para 
los fines a que so les destinará.

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILIEDA

M inistro . . . .  
S ubsecre tario .

Lic. Ramón V allad a res  h. 
Lic. Virgilio Joyo  M oneado

A C U E R D O S

38 de enero de 1W2

5o—Para que la empresa pueda 
¡hacer uso de las franquicias fis
cales en concepto de impuestos 

iy derechos de importación que le 
concedidos por este 

acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

2"—Otorgar a la empresa ci- 
y en dieciocho de mayo del pre-Mada las franquicias y exenciones 
senté año. se dió traslado de la Wguientes: a) Exención porano.
misma, a la Secretaría Técnica y 
a la Comisión de Iniciativas In
dustriales. respectivamente, para

un
período de cinco (5) años del 
100% del pago de impuestos de 
exportación; b) Exención por un 

que hiciese el análisis la primera período de cinco (5) años del
y emitiese dictamen la segunda. 

Resulta: Que la Secretaría Téc-

100% del pago de impuestos de 
importación de los siguientes ma
teriales de construcción: Planchas

nica en análisis presentado el d ie -^ e zinc pflra techar; vari¡,as de 
ciocho de mayo del presente ano, rro para C0„strucción; angu* 
fue de opimon porque ........... * *se. • . ot° r‘Jares, vigas y planchas de hierro;
guen a la empresa en re fe ren c ia ,'tu n jo s , pasad0ies, tuercas;
determinadas franquicias y privi-l eriales aislantes para cuarto de
legios. parecer que fue confirma-'refrigeración; pintura y barnices 
do por la Comisión de Iniciativas para prot ,ratar ja madera
Industriales, en dictamen del cinco y cuart0g Je refrigeración;
de jumo en curso, al recomendar ,puertas especia]es cuart0 
que *  le cl.*if.cara en la catego• fr; ¡ó„ y ,ube,,ía de d¡5t¡

Industria Banet Estable. f l ám(.tr0 ca,¡bre. c) Exenci6n
por un período de cinco (5) años 

Resulta: Que con fecha dieci- 100% del pago de impuestos 
nueve del mes de junio en curso, |^ e importación de la maquinaria 
la Secretaria de Estado en los V equi|>f> siguiente: Unidades re* 
Despachos de Economía y Hacien- frigeradoras con sus motores: 
da. dictó resolución clasificando a moledor do hueso* y desperdicios: 
la Empresa ‘^Frigorífica Hontfure- alambre- v accesorios para instala- 
ña. S. A.*\ en la categoría de "In- ci(í,n eléctrica: cuchillos di* cami

na de 
cirfa".

dustria Rásica Establecida"’. 

Resulta: Que en la niixna

6(>—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones: a) 
Informar a la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda. ?obre cual
quier modificación en los planes 
o proyectos iniciales ocurrido? du
rante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción; b) 
Proporcionar a las autoridades 
competentes cuantos datos e in
formes se le soliciten sobre el de
sarrollo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que es- 
ablece la Ley y el Reglamento: 
c) Observar los reglamentos y 
lícmás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medi
da aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda y otras obligaciones que 
específicamente le fije este acuer
do de clasificación: d) Adiestrar 
dentro del plazo de vigencia de 
las franquicias el número de .téc
nicos nacionales suficiente- para 
el desempeño dentro de la misma 

, empresa de puesto* directivo* v
h°Ja* L  <.._ ______ .i,. 'd

(Concluye eí Acuerdo ATo ^  

n) La Partida N» 2, Sección Primera, Capítulo IV,
del Ramo de Fomento, desti nada a Imprevistos

ñ) La P artida N’ 2, Sección T e r c e r  Capitulo I, 
del Ramo de Obras Públicas, destinada a M ante
nimiento de caminos vecinales

o)

P)

La Partida N* 2, Sección Primera, Capítulo n , 
del Ramo de Obras Públicas, destinada a  Im pre
vistos .... .............................................

La Partida N ? 1, Sección Segunda, Capitulo I, 
del Ramo de Educación Pública, destinada a 
Imprevistos ..................................

q) La P artida N f 21, Sección Primera, Capitulo II, 
del Ramo de Hacienda, destinada a rendición de 
Cuentas ...........................................................................

SUMA ..........................................................

10*

431

SUMA ................................................................ t, 19.0tt

TOTAL L 37.*$ 
— '-■id

3*—Completar el valor de las ampliaciones precita
das, con parte  de la  Super Producción Rentística 
probable y  algunos sueldos consignados en el 
Presupuesto, cuyas plazas no fueron llenadas du- 1
rante el afio.

—Someter el presente Acuerdo a  la aprobación, del Suptsi 
Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Gobernación, A 
ticia y Seguridad Pública, para que surta los efectos legales COo 
guientes. — Comuníquese.—Sello —Alfredo Lara L —Sello.—S m | |  
Medina G.—Sello.—V íc to r  F. A rd 6n .—Sello.—E d m u n d o  P in to  Me$fc 
Sello.—Jacobo Da Costa Gómez, Secretario”.

eena: serruchos, sierra.- 
para sierra*; guantes de
delantales especiales para traba-( ,

cha, se notifico a la empresa p o rlja r . j^ n ^ n ia -  eléctricas: cables: i Productos- de acl"‘rtI° r<>1! 
medio de uno de sus apoderados p ;S|0 |a para .,anado;

la importación de las mercancías 
que se hubieren introducido bajo 
franquicia aduanera al amparo de 
éste acuerdo de clasificación, así 
como sobre el uso de las mismas; 
i) Mantener durante la vigencia 
de este acuerdo las característi
cas y d^más condiciones que han 
servido de base para clarificar a 
la empresa den tro  de |a categoría  
de Ind us tr ia  Básica E stablecida: 
j)  Presentar en el me* de t uero

crita de mayor cvvculación Ctt' 
país. Si e| total de acciones^ 
mandadas fuere mayor que efl 
tal de las ofrecidas en venta,'! 
tas se distribuirán proporción) 
mente entre los solicitantes. " h

7 ios beneficios concedÜ 
a la empresa por este acuerdo l 
cancelarán temporal o definid?! 
mente de c o n f o r m i d a d  con los * 
t ícu lo s  28. 29 v >1 d« la Ley ¡ 
Fomento Industrial v 45, 48, 4[administrativos en h^ procesos de ¡de cada año una declaración jn - „ 

r a,<); ¡fabricación y distribución de sus rada de los impuestos dispensado.- )’ lieglamenta y cufl«l
a* le- el año anterior, para los eíet- SveretmíiV u. 

yes de la materia: el \ u  elevar los del |*ago del 6% del servicio cienda conipruc
quien mostró su conformidad con fu í,tiÍna,i,e- para pistola 
la misma. | aK. %,-»t¡dos especiales para t

Considerando: Que para los Ua)av «‘«mara* frías: }>rotec- 
efeclos de Le\ de Fomento lndus- t011^  dt* cuero para deshuesar: 
trial. bis empresas que e dedi- t**rmomelros para ambienle: sella- 
quen primordialmente a elabo
ración o transformación de ma-

- „ . t - los p rec io-  de  venta de sus i i r o - d e  v ig i lanc ia ,  según lo d ispone
nin  n t  |*.ia pi o a s .  j ucl0t. í 0 {)re j n ¡ve | a que]lt>^ A rtícu lo  45  del R eglam ento  de la c itada  Le\ \

j  h a  v io la d o  
la L e\  

R e g la m e n to .

doj- de bo'-a- de polietih-no: com
presores para aire y refrigeración:

terias primas o producto* semi 
elaborados que contribuyan a ac
tivar la balanza de pagos del país, 
se clasificarán en la categoría de 
"Industria-: Básicas” .

d 1 Exención por un período de 
cinco í5 l años del pago de los
impuestos de importación de la- 
pieza* de repuesto para el equipo 
descrito en el inciso e l :  e t Exen
ción por un período d<- cineo (5> 

Considerando: Que serán objr- años del pago de los impuesto» 
to de protección del Estado, se- importación de los sumientes 
gún la mi-ma iev, las industria^ materiales: Caja- de cartón: cin-

eo'.umua y ífy 
pie la emprei 

artículos 24 <)e i 
16 \ 17 de* mis®

que prevalezcan en el mercado Ley de Fomento Industrial, pago
nacional j>a>va igna) c'a-*»- de mer-,^11̂  deberá hacerse efectivo enlrc
cancías. antes l>i< n. procurar re-¡el 1° de febrero y el 31 de marzo
bajarlos para que 11 consumidor!de cada año, en la Administración
se beneficie de la reducción de de Rentas de San Pedro Sula: t
co>\os posible, al establecer la ^ í Tomar parte, exhibiendo >us!

a: f) ¡productos, efl 'as feria? industria-[ °
aie se les nacionales o centroam erica-1, . .  , ,, , . . , . 1 . f . . - hubiere o'orsado su cvencion-hubicre comprometido v dar prio-jnas, a menos que el Mmis.eno de

ridad en la venta v distribución Economía y Hacienda acepte e\i-[ 9 - l.l pie-<m,. acuerdo 
de sus productos a' abastecimien- mirle de esta obligación previa' ríi en v igencia de-de el día áe; 
to del consumo interno: g) Co-,solicitud, indicando los motivo-! publicación en e| periódico 
municar previamente a la S»‘cre-'que le impiden participar en la cial "La Gaceta”, la cual se 

Hacienda, feria; 1) Dentro de un ano a par-¡por cm’nt.i ¡ntere-ndo. -Oí

industria
Abastecer

con base técnica: 
el mercado a

[.a- f r a n q u i c i a -  v exer 
lies que por e-'e acuerdo se 

j guen comenzarán a contarse <í* 
l i a  fecha en Tpu- » I impuesta, 
irecno o recargo debería hac 
¡efectivo por primera vez si nÔ

l í  \ ’i! i i :mv M o k a  t a 

laría de Economía v Hacienda, feria; 1) Dentro de un año a par-¡por cuenta de1 intere-ado. 
que contribuyan a superar o me- chos y grapas: fl Exención poi total o parcial, tir de esta fecha, ofrecer pública* níquese.
forar la calidad de los produc o- tin período A' cinco < 5 » año- del íra5paso o contrato de ee-ion. p e r - .mente, por un período d«* sesenta
de industrias ya establecida.-, me- I00 r£ del paso de h>- inipne- o- manente o temjmral de la e\|>|o-j^ías, Por lo menos el 30r r de
diante la impíantación de nuevo- inip0r(ac¡¿n ^  |0- (.(,m|in-ti. tación de la empresa: hi Llevar *113 ®CCIone? a inversionistas bon- }'| Sei-r.-tario de E-tado e n »  
sistema?, procedimientos, método* t l  . ' i . dureno¿ a un precio nn mayor del Despachos de Economía >' •
v avances tecnológicos o la i,.-la- W«  «»« l'"™* '  l i n « .  A. ... » . r . l  .
lación líe maquinaria v equipa' transporte: Diesel rrasa-
modernos % eficientes. c ru jo .

dt> pava en libros v registros
y aceite a inspección de la Secretaría Tec- | 0 cual hará las publicaciones q u e  

nica, información detallada sobre sean necesarias en la empresa es-! Rué so
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’nbtoB Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N" ^  

Tegocip'p»- »• C ’ 27 *  mar'

Q p „ i* n lo  ‘l= 1-
ACUERPA:

v - w  Agente Po^al de 
en el Departam ento de

S l U e , .  p a rt’ r  •l<1 p r n n ' ;
j?abriÍ M  corirentr ano. a 

[° Oliva de Pacheco. en sus- 
* £ *  *  ÓolorK de Polanco.

A la nombrada no se le aplicará 
k  deducción e-atblecida en el pa
l i o  segu”4*0 deI Ar,lCl,lorJ 1 del
{ £ £ 5 .  General de Egresos 
,  Ingresos vigente, p o r no « c e d e r  
j  sueldo asignado a la can turad 
Subienda en dicho artículo.— 
Cowuníqwese.

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en lo- 
TVsnachog de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo V ' -149

Tegucigalpa D. C.. 27 de mar
zo de 1962.

K1 P ro  i den te de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Aniapa- 
la. en el Departamento de Valle, 
a partir del primero de abril_ a 
Herberck Sandoval C.. en sustitu
ción de Manuel Reyes C.

A| nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71 de.l 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el «neldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas,

Ricardo Alduvin A. 

Acuerdo N° -150

Acuerdo N" 152 d e  la* D isp o s ic io n e s  G e n e ra le s  del ¡Lagos. Ayudante d e  Mecánico, Tí-

Tegucigalpa. D.’ C.. 27 Je mar- ¡ 
zo de 1962. ¡

Presupuesto.—Comuniqúese, 

lí. V i l l e d a

El Presidente He la República i E| Secretario de EsLufo < ti U>'

. Acuerdo N” 147

■faucjgalpa D.v C.. 27 de mar- 
f *  1962. *

D Presidente de la República

Ar.lT.KDA :

. Nombrar Correo "Peatón, de San 
Uds a Esquías, en el Departa- 
neoto de Comayagua. a partir dei 
primero de abril del corriente 
mo, a Pedro Soto Lavaíre, en 
iustistción de Oscar Soto Flore?.

A U 'K R in :

■Sombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano Manuel Pin 
Lanza. Chofer de la Carretera Na- 
masigüe, El Triunfo. Renglón 41. 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo según las Disposi
ciones Generales del Presupuesto. 
—Comuníquese.

R. V ii.i .e d a  M o r a l e s .

El Serreta rio de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 453

Tegucigalpa. D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

u : t  e r d a :

-pacho* de < omimiea» ion 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N" 456

Tegucigalpa, D. C.. 27 de mar
zo de 1962.

F.J Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo los servicios del ciu
dadano Rigoherto Sierra, del car* 
go que desempeña como Ingeniero 
Jefe de la Carretera del Norte, 
Renglón 7. Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Iler Central Tegucigalpa, Renglón 
12. Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope en \ isla que no excede su 

1 sueldo a L 125.00.— Comuníquese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

Tegucigalpa I). C.. 27 de mar 
zo de 1962.

■Sombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Gustavo O. 
Funes, Topógrafo Carretera del 

E! Presidente de la Rrpúbliva Renglón 9, Departamento
de Construcción de la Dirección 
(¿enera! de Caminos*

Nombrar Peatón de Talanga a!
Guaimaca, Campamento y vice
versa, dependiente de la Adminis- 
tarción Central de Correos, a par
tir del 1" de abri! del corriente 
año. a Tomás Raudales Figueroa. 
en sustitución de Esteban Flores 
Andino.

# Alambrado no se le aplicará la 
infección establecida en el pá-

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el pa

tato jsegiindo del Artículo 71 del rrafo segundo del Artículo 71 del 
Vttupuesto General de Egresos Presupuesto General de Egresos e 
^Inpesos vigente, por no exceder el sueldo asignado a la can!idad 
i sueldo asignado a la cantidad 1 sueldo asignado a la cantidad
afeblecida en dicho artículo. 
MDuníquese.

í, R. V illed a  M o r a l e s .

Secretario do Estado en los 
wpaclios de Comunicaciones y 
vns Públicas.

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N° 44£

Tegucigalpa D. C.. 27 rfe mar
te de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nwnbrar Agenté Postal de Le- 
* * »  en el Departamento de 
i a partir del primero
I_- ! « 1 corirente año. a Ir- 
K V j  'ÍCaíi°’ en 5UsticutÍón de 

. de Canales, que renunció.

A b  nombrada no se le aplicará 
JWuccjon establecida en el pa- 

•  «gundo del Artículo 71 del 
f c ^ . G e n ^  de Egresos 
| « - y  por no exceder

« 'piado a la cantidad

S - 3 L * " " ‘iici,io“
R- V i l l e d a  M o r  \  l e s .  

I^Secretario de Estado en lo#

^  pa>n«L aciones y

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo, según el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo?. 
Despachos de ComimÍeac¡one3 y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

Ricardo Alduvin A.

establecida en dicho artículo. — 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

I l Secretario de Estado en e! 
Destecho de Educación Pública. 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 451
Tegucigalpa, D. C., 27 de mar

zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Toncontín, en este Dis
trito Central, a partir del Io de 
abri), a Rafael Fiallos Medina, en 
sustitución de Oscar Paredes Ro-* 
dríguez, que pasa a otro puesto 
en el Ramo Postal.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
In£reso¿ vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin i.

Acuerdo N° 454

Tegucigalpa D. C.. 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo los servicios del ciu
dadano José Sierra, del cargo que 
desempeña como Topógrafo Ca
rretera del Norte, Renglón 9, De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N9 457

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

.Nombrar a partir del primero 
de abril a la ciudadana Amparo 
L. de Oviedo, Operador Radio. 
Sección Comunicaciones y Servi
cios, Renglón 25, Departamento 
Administrativo de la Dirección Ge
neral de Caminos.

La nombrada devengará el 80% 
de su sueldo según el Artículo 71 
de las' Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N" 460

Tegucigalpa. D. C.. 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo los servicios del ciu
dadano Carlos Mejía Ayala, dd  
cargo que desempeña como Ayu
dante de Mecánico Taller Central 
Tegucigalpa, Renglón 12, Depar
tamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos. 
—Comuníquese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 458

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar- 
*o de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo los servicios del ciu
dadano Rafael Rojas, del cargo 

El Secretario de Estado en loS' <lue,. p a m p e ñ a  como Operador 
Despachos de Comunicado,.,, y £ ad,°. Secc‘on Comunicaciones y 
O hr.. Públicas. Servicios Renglón 25, DeparlaObra» Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N° 455

Tegucigalpa. D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano Carlos Al
varado, Ingeniero Jefe. Carretera 
de| Norte, Renglón 7. Departa
mento de Construcción de ía Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el 80%

mentó Administrativo de la Direc- 
tión  General de Caminos.—Comu
níquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N" -159

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962. %

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero

Acuerdo N9 461

Tegucigalpa. D. C.. 27 de mar
zo de 1962.

i l Pf 'iiiente de la República.

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de abril a| ciudadano Juan Ma- 
yorga Duarte, Ayudante de Mecá
nico. Taller Central Tegucigalpa, 
Renglón 12, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope en vista de que no excede 
de L 125.00.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

de su sueldo, según el Artículo 71;de abril al ciudadano Jorge Díaz]

Acuerdo N" 462

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo los servicios del ciu
dadano Santos Dalmiro Moneada, 
del cargo que desempeña como 
Ayudante de Mecánico Taller Cen
tral Tegucigalpa, Renglón 12̂  De
partamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General de Cami
nos.—Comuníquese.

1\. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho» de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A .
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Acuerdo N" tó j

T e g u c ig a lp a .  D. C.. 27 th* mar
zo de 196*2.

E] P r iv id e n te  d e  la R e p ú b lic a  

ACUERPA:

Nombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano Ramón Víc
tor Ponce, Ayudante de Mecánico. 
Taller de Campo Tipo “A Ren
glón 83, Departamento de Equipo 
y Talleres de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope en vista de no exceder a 
L 125.00.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A c u e r d o  V ’ 4 6 6

Tegucigalpa. D. C.. 27 de mar- 
Zj de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo los servicios del ciu
dadano Ramón Hernández, del 
cargo que desempeña como He
rrero Talleres de Campo Tipo 

’ ‘' A ' ,  Renglón 82, Departamento. 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, -

Ricardo Alduvín A.

El nombrado devaneará el 
d^ su sueldo según el Artículo 71. 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuníquese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 173

Tegucigalpa. D. C.. 27 df mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Acuerdo N9 464

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de abril al ciudadano José Pedro 
Cruz, de Ayudante de Mecánico 
Taller de Campo Tipo “A”, Ren
glón 83, Departamento de Equipo 
y Talleres, a Chofer del Distrito 
VI, Renglón 82, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge. 
ñera] de Caminos.

Al nombrado no se le aplicará 
êl Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto por 
ser una transferencia. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 467

Tegucigalpa, D, C., 27 de mar
zo de 1962.

El "Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano Manuel Gue
vara Caballero, Mecánico Clase 
“C”, Talleres de ampo Tipo “ A”, 
Renglón 80, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrao devengará el 80% 
de su sueldo según el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuníquse.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 470

Tegucigalpa, D, C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo los servicios del ciu
dadano ArnuJfo Suárez, del cargo 
que desempeña como Mecánico 
(Encargado Taller), Talleres de 
Campo Tipo “A”, Renglón 79, 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección Genera] de Ca
minos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

n m u m q u r s e .

R. \  n.i-Fru Morâ

El Secretario de Estado 0,1 
Nombrar a partir del primero Despachos de Comunicado^

de Santa Ko-a dv Copán 
e| mes de febrero de 1958**1 
tiembre de 1960 por la goi 
L 34.572.76. vegún documenté 
juntos.—( ’nmunínur«* ^

de abril al ciudadano Emilio Es- Obras Pública 
coto F.. Descriptor de Estaciones1 
de Cálculo del Departamento d e 1 
Geodesia, dependiente de la Di
rección Genera] de Cartografía. í

por la leŷ  

4ngel Cásanos |

El nombrado devengará el 80rf
de su sueldo durante dos,mesesi j  n izO de lyOí.por ser empleado nuevo.— Lomu-
níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo !V° 475 

Tegucigalpa, D. C., 27 de ,

. El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N'-‘ 465

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del l e de 
«bril al ciudadano Carlos Mendo
za, de Chofer del Distrito VI, Ren
glón 82, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos, Herrero Taller de 
■Campo Tipo “A”, Renglón 82, 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de 
Caminos.

Al nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales, por se una transfe
rencia.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 468

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar* 
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo los servicios del ciu
dadano Mario Zelaya h., del cargo 
que desempeña como Mecánico 
Clase “C” Talleres de Campo Tipo 
“A”, Renglón 80, Departamento 
de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos J e Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 469

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962,

El Presidt nte de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abri] al ciudadano Julio Castro 
R., Mecánico (Encargado TallerK 
Talleres de Campo Tipo “A”, Ren
glón 79, Departamento de Equipo 
y Talleres de la Dirección General 
de Caminos.

Acuerdo N9 471

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo dé 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo los servicios dtel ciu
dadano Luis Efraín Zavala deA 
cargo que desempeña como Chofer 
de la Carretera Namasigüe-E! 
Triunfo, Renglón 41, Departamen
to de Construcción de la Dirección 
General de Caminos. — Comuni
qúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Ricardo Aiduvin A.

Acuerdo N9 474

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar la ampliación de los 
Presupuestos que fungieron duran
te los años de 1957 al 1960 de la 
Empresa de Agua y Luz de Santa 
Rosa de Copán, por la cantidad de 
L 24.458.25, según documento ad
junto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 472

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar permiso al ciudadano 
Rigoberto Castro R., quien partirá 
a la ciudad de Panamá (Zona del 
Canal de Panamá), a realizar un 
curso de entrenamiento sobre Aé- 
reotriangulación con el Autógrafo 
A-7, por un período de dos meses, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Cartografía.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 475

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Aprobar las erogaciones hechas 
por la Empresa de Agua y Luz

Panamá, República de Panamá ..
San José, Costa Rica ....................
Managua, Nicaragua ..................
San Salvador, El Salvador .......
Ciudad Guatemala, Guatemala .... 
México, D. F., México ................

Estas tarifas están computadas 
en U.S. Dólares. La Empresa de
berá inscribirlas en el Registro Ae
ronáutico Administrativo de la Di
rección General de Aeronáutica 
Civil.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Vista la solicitud elevada * 
Despacho, por el señor Jofcí 
Warren, en su condición 1 
presentante de la Pan A a J  
Airways, contraída a püJJ/ 
aprobación de unas tarifa¿ M 
que entren en vigencia el jk  
de abril de 1962 en las rutas* 
prendidas entre las capital^ Q 
troamericanas, Panamá y

Resulta: Que admitida Uag| 
tTkd en tiempo y forma, se dio) 
lado a Ja Dirección Genetif 
Aeronáutica Civil, la cual <ri<h 
parecer de] Departamento de C 
raciones es de opinión por^á| 
aprueben las tarifas, ya que el 
iguales a las que ofrecen la 1 
Internacoinal, debiendo Ja 
sada inscribir el Acuerdo enrf 
gistro Aeronáutico Administnl

Resulta: Que la Procuxaé 
General de la República en é  
raen N9 0237 de 19 de los mbi 
es de parecer porque se apra 
las tarifas propuestas, siempit 
con ello no se lesionen dem 
de tercero no se afecten los 1 
tratos de transporte celebradas 
el Gobierno.

Considerando: Que la sofid 
se encuentra presentada de ed 
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente é 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a la Empresa ! 
American Airways, para quel 
ga en vigor las siguientes m  
a partir del l 9 de abril de cad 
te año. Clase Económica.

Ida y V* 
108.00
65.00
31.00
27.00
45.00 

140.00 (fl

Acuerdo N9 477

Tegucigalpa, D. C., 29 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N9 149 
deí 22 de enero de 1962 que debe

Ida 
$ 80.00

36.00
17.00
15.00
25.00
77.00 (JET)

leerse así: “Ampliación al 0 
N9 3-61.—Los suscritos Joeé I 
la Z., mayor de edad, casqd^l 
gado, actuando como ProcWI 
Ceneral de la República f  
en adelante se le designa®*  ̂
Gobierno”, y Alfredo Laní U| 
mayor de edad, casado, 1*4 ®! 
Civil y vecino de este Distrito® 
tral, y que en adelante se 1«*  
minará “El Contratista”, 
oficios del señor Proveedor® 
ral de la República han 
en ampliar los términos y 
del Contrato N" 3-61 
Tegucigalpa, D. C., el 8 ót 
ro de 1961 para la consWj 
de la Carretera La Esperan** 
fias, comprometiéndose * ^ 
cumplimiento en todas fl*» Tn 
con excepción de las cláaMN^ 
2 y 3 que se leerán así:
X" 2.—El Trabajo que !** **
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. .m e  se com< n .';m \ 15 d ía* des- 
^  a p r o b a d o  t'sl*  C o n tra to  y

* Z & m »  •»*> días h<il,,l, s1
“ i!  Por cada .lia en M>"‘ d  ' ia ’ 
PÛ  j .  con^trmrmn sipa *>n ter- 
bajn°3Ií  d ^ n u é .  de la  ft 'ch a  a r r ib a  
A m u la d a  ^  d e d u c irá  d e  n ia l-  
! ? £ .  c a n tid a d  di* d in e ro  a d e u d a d a  

f t o r t r . W a  |>or la 
¿e  Ja o b ra  la  su m a  de  ( I .  .0  001 
getenta lem p ira?  ne to s d ia r io s  has- 
13 la  te rm in ac ió n  de  la o b ra .

Artículo IV1 3.—E) valor que el 
G obierno pagará al Contratista por 
fo construcc ión  de esta obra será 
fc  (L 175.000.00) ciento setenta y 
cinco mi lJempirag netos. La for- 
ya de extensión del trabajo se 
hará de conformidad con las ins- 
ttTicciones que por escrito dé al 
C ontratista  la Dirección General 
je  Caminos. Formarán parte de 
esta ampliación los siguiente? do
cumentos que formará un todo con 
los que acompañan el Contrato 
3 antas mencionado. 1.—Esta am
pliación. 2.—El Acuerdo. 3.—Las 
p u rificaciones si hubieren nue
vas. 4.—La Orden de Iniciación; 
y 5.—Cualquier otro documento 
que- a juicio de la Dirección Ge* 
itera) de Caminos fuere necesario. 
Eu fe de lo cual firman el presen

Por tanto: el Presidente 
«•pública.

\< T E H in :

de la

Autorizar a la Compañía Stan
dard Fruit Com pan y para que in s 
tale y funcione la estación de ra- 
flioeomuiiic-ación eu la ciudad 
Puerto de La Ceiba. d.‘ acuerdo 
con la> unientes característica*: 
Propietarios v responsables de la 
operación: Standard Fruit Compa- 
nv. Indicativo de llamada: HKY2.
I-nvueiu ia* de operación : 30*23.5. 
507 1 .5. 5500 y 656 í kilociclos. 
Potencia: 35 vatios. Tipo de emi
sión: A ,-5 i amplitud modulada), 
('lase de sen icio: Móvil Aeronáu
tico <K). Horas de servicio: Inde- 
terni'nadas, Lbicacion de los equi
pos: en el Hangar de la Standard 
Fruit Company, Aeropuerto de la 
ciudad de La Ceiba. Atlántida. 
Posición geográfica: 86" 50* O. 
15<? 18’ N. Se advierte al interesa
do que el servicio operará con su
jeción a las prescripciones regla
mentarias sobre radiocomunicacio
nes, tanto de carácter nacional co
mo internacional.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

esas condiciones por un período de 
dos año* más. siempre que cum
pla ron lo establecido en el Artícu
lo 1 50 de la ley y cuando aclare 
su identidad de persona jurídica 
hondurena.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Prorrogar el Certificado de Ope
ración de la Asociación “Alas de 
Socorro”, por dos años, debiendo 
cumplir con lo establecido en el 
Artículo 130 de la Ley de Aero
náutica Civil.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Acuerdo N° 483

Tegucigalpa. D. C., 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empresa 
de Luz Eléctrica de Gradas, du
rante el mes de febrero del co
rriente año, por la cantidad de 
L 730.01.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Angel Casanova B.

Angel Casanova B,
te en Tegucigalpa, D. C., a los 0bras PóbI¡cas, por la ley, 
veinte y siete días del mes de mar- j 
jo de mi novecientos sesenta y dos. j 
Alfredo Lara López. Identidad N? j 
19, Folio 36, Tomo 5.—Jacobo Za- 
valo, Proveedor General de la Re- ¡ 
púhjica.—Edda Zúniga L., Secre-

Acuerdo N9 479 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar-
taña de la Proveeduría General 2o de 1962. 
dé la República”.—Comuníquese. j ■ -

: Vista la solicitud elevada a este 
R. V i l l e d a  M o r a l e s .  ¡Despacho por el señor Donald W.

El Secretario de Estado en los doraiciliado en la ciudad
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N“ 478

de Siguatepeque, departamento de 
Comayagua, actuando en su carác
ter de Apoderado de la Asociación 
‘‘Alas de Socorro” y contraída a 
pedir declaración de que los ser- 

i vicios de Ambulancia Aérea que 
prestan al público en general son 

Tegucigalpa. D. C., 28 de mar- un simPJe se™icio privado y no 
*o de 1962. ’ I Un servicio privado por remunera

ción , como hasta la fecha le 
Vista la solicitud elevada a este, tiene clasificado.

Despacho por el Licenciado Infierí ¡ n „ . . .
Rubén Fuentes F., en su carácter! Resulta: Qu  ̂ admitida la soli
de Apoderado de la Standard!cltuá en UemP° y .{or™a 56 dl° 
Fruit Companv, contraída a pedir! traslado a la Dirección General de 
permiso para ía instalación y fun. ! Aeronáutica Civil, la cual oído el 
cionanuento de una estación de P**r^cer del Departamento de yP^* 
radiocomunicación en la ciudad «ciones emite e] siguiente dicta- 
Puerto de La Ceiba con las carac- men: a> La Asociación de Alas de 
terísticas y especificaciones que e n ' Socorro presta un servicio altruis- 
dicha solicitud se espec ifican. j ta especialmente de Ambulancia,

!y Servicio Clínico Aéreo, moda- 
Resuka: Que admitida la solici- lidad no contemplada en nuestra 

tud en tiempo y forma, se dio tras- legislación, b) Es una Empresa 
lado a la Dirección General de ¡por remuneración, no lucrativa, 
Comunicaciones Eléctricas, la cual j puesto que recibe una compensa- 
oído el parecer de la Jefatura d e ;ción de los gastos en que incurre. 
Servicio de Radiocomunicaciones V) Su modalidad merece la protec-

Acuerdo 480

Tegucigalpa, D. C , 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de Catacamas, du
rante los meses de octubre y no
viembre del año de 1961, por la 
cantidad de L 671.84, según docu
mentos adjuntos.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
3 espachos de Comunicaciones y 
ibras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 484

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de La Paz, duran
te el mes de febrero del año en 
curso, por la cantidad de L 663.80, 
según documntos adjuntos. — Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos efe Comunicaciones y 
Obras Públicas, por .la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 487

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril 
de 1962.

E! Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo los servicios del ciu
dadano Angel Bárcenas O., del 
cargo que desempeña como Inge
niero Asistente. Renglón 2, Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

.Angel Casanova B.

Acuerdo N“ 481

Tegucigalpa. D. 3 de abril 
de 1962.

Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de Siguatepeque, 
durante los meses de enero y fe
brero del corrienteaño, por la can
tidad de L 1.935.70. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

es de opinión porque se acceda a 
lo solicitado, bajo la advertencia 
dê  que el servicio se operará con 
sujeción a las prescripciones re
glamentarias «obre radiocomunica
ciones,, tanto de carácter nacional 
como internacional.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dicta
men N* 0244 de 20 de los co
rrientes, haciendo aplicación de los 
Artículos 406 y 407 del Reglamen
to* de la Ley de Comunicaciones 
Eléctricas, es de parecer porque 
Se acceda al permiso solicitado 
^empre que con su frecuencia no 
®e perjudique derechos de terceros.

Considrando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor- 
®**dad a la ley.

Acuerdo N" 485

Tegucigalpa, D. €., 3 de abril 
de 1962.

£1 Presidente de la República
acuerda:

Transferir a partir del primero 
de abril al ciudadano Roberto Ho
mero Larios, Inspector (Ingenie
ro), Renglón 3, Departamento de 
Mantenimiento, a Ingeniero Asis
tente, Renglón 2, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

ción y estímulo del Estado, tal co 
mo al presente se le brinda, d ) Fi
nalmente es de opinión porque el 
Poder Ejecutivo emita Acuerdo 
prorrogando el Certificado de Ope
ración de lá Asociación Alas del 
Socorro, por dos años, debiendo 
cumplir con lo establecido en el 
Artículo 130 de la Ley de Aero
náutica Civil.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dic
tamen N" 0260 de 23 de los co
rrientes, es de parecer que a dicha 
corporación “Ala* de Socorro . 
debe considerársele los servicios 
de ambulancia que presta como 
Servicios Privados por Remunera
ción y que en tal virtud puede au
torizársele para que opere bajo

Acuerdo N° 482

Tegucigalpa, D; C., 3 de abril 
de 1962.

F-l Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Luz Eléctrica de Marcala, du
dante el mes de diciembre de 1961, 
por un total de L 43.50, según 
documentos adjuntos. — Comuní
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

_ Acuerdo N" 488

Tegucigalpa, D. € .. 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N* 16.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 26 de mareo de mil nove
cientos sesenta y dos.— El Director 
Gral., en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 81 de la 
Ley del Ramo, Acuerda: Trans
ferir a partir del 1* de abril del 
presente año los empeados siguien
tes:

3 .— Francisco Morazán

Oficina Central.—Luis Alfredo 
Dávila, Telegrafista Servicio Diur
no, en sustitución de Manuel An
tonio Cáceres, que pasa a Casa 
.Presidencial. Wilfredo Peralta 
Sandoval, Telegrafista, Servicio 
Diurno, en sustitución de Héctor 
,ópez A., que abandonó el pues- 
o. Guellermo Morel h., Telegra
f ía , Servicio Mixto, en sustitu* 
■ión de J. Arnaldo Madrid, que 
)asa a Casa Presidencial.

Casa Presidencial.—J. Arnaldo 
dadrid y Manuel Antonio Cace
es, Telegrafistas Ayudantes Noc- 
urnos, en sustitución de Guiller- 
no Morel h. y Luis Alfredo Dá- 
ila, respectivamente, que pasan a 

la Oficina Central.

, Acuerdo N" 486

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano Rafael Ba- 
rahona C., Inspector (Ingeniero), 
Renglón 3, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el S0c/c 
de su sueldo según el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Com un íquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F| S^cre'^rio de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

San Ignacio.—Juan F. Ríos B., 
Telegrafista, en sustitución de Le
ticia Mejía A., que pasa a Oro- 
cuina. Choluteca.

5.—Colón

Colonia de Aguán.—Edilberto 
Girón E.. Teegrafista, en sustitu
ción de Pedro Rafael Betancourt, 
que renunció.

6 .— Comayagua

Comayagua.—Rosendo Posada®, 
Telegrafista Ayudante, en sustitu
ción de Eusebio G. Mal donado, 
que pasa a San Jerónimo.
.San Jerónimo.—Eusebio G. Mal- 

donado, Telegrafista, en sustitu
ción de Rosendo Posadas, que pa
só a Comayagua.

Siguatepeque.—Marina Cardo
na, Receptora, en susti’ución de 
Hernán B. Hernández, que pasa 
a Lima Nueva, Cortés. Daniel Ca
saca C., Telegrafista Ayudante, en 
sustitución de Felipe Trejo h.. quo 
pasa a Taulabé.
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Taulabé.-—Felipe Trcjo h.. Te
legrafista. en sustitución de Da
niel Casaca C.. que pasó a Sigua- 
tepeque.

8 .— C o rté s

A V I S O S
u ,  G A C E T A . -  R E P U BLICA D E  H O N D U R A S. -

co Romero, de Ayudante Labora- nento de Mantenimiento de )a Di- 
Corista *'B”. Renglón 9. Labora-j rección General de Camino*

Cecilio Gómez $.. Celador, en 
s u s ti tu c ió n  de ^ ícenle Murillo. 
que pasa a Lima \  ieja.

Lima Vieja.—Hernán B. Her
nández,' Receptor, en sustitución 
de Marina Cardona, que pasó a 
Siguatepeque. Comayagua. Vicen
te Murillo, Celador, en sustitu
ción de Cecilio Gómez S.. que 
pasó a Puerto Cortés.

9.—Choluteca
Orocuina.—Leticia Mejía A., Te. 

legrafista, en sustiuteión de Juan 
F, Río?, que pasó a San Ignacio.
F. M.

12.— La Paz
Guajiquiro.—María de los An

geles Mejía. Telegrafista, en sus
titución de Edil Tulio Moreno, 
que pasa a Santa Ana.

Santa Ana.—Edil Tulio More
no. Telegrafista, en sustitución de 
María de los Angeles Mejía. que 
pasó a Guajiquiro.

14.— Ocote pque

Nueva Ocotepeque.—Juan José 
Chinchilla, Telegrafista Ayudante, 
en sustitución de José Sanabria h., 
que pasa a Sinuapa.

Sinuapa.—José Sanabria h., Te
legrafista, en sustitución de Artu
ro Chinchilla, que pasa a Santa 
Fé.

Santa Fé.—Arturo Chinchilla. 
Telegrafista, en sustitución de Ri
cardo Aguilar F.. que pasó a San 
Marcos. *

San Marco-.—Ricardo Aguilar 
F.,, Telegrafista, en sustitución de 
Oscar O. Chinchilla, que renun
ció.

18.— Yoro

Arena!.—José A. Isaula. Tele
grafista. en sustitución de María 
Isabel Isaula, que pasa a San An
tonio.

San Anotnio. — María Isabel 
Isaula, Telegrafista, en sustitución 
de José A. Isaula. que pasa a 
Arenal.

19.-

torio Central, a Inspector de Com- 
, pactación. Renglón 24. Brigada? 
i de Con>trucción. Departamento de 
Materiales e Investigaciones de la 
Dirección Genera) de Camino*.

Aj nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?, por la ley,

Angel Casañera B.

K. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova H.

REBUTES diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes:

Acuerdo N" 4-93

Tegucigalpa. D. C.. 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

, Kl infrascrito, Secretario del ¡
,Ju/gado Primero de Letra? de to ¡ 
i Civil del departamento Francisco- a) Solar q ue  t ie n e  Jos límites y 
, Morazán. al público en general y ; dimensiones siguientes: De E#te 
para los efectos de ley hace saber.! a Oeste. cincuenta pies, y de Norte 
que en la audiencia señalada pava j <i Sur. setenta pie*-, limitado por el 
el día 30 de julio en curso, a las i Norte y por el E>(e la porción

i llamada "B de propiedad del Sr. 
Arturo Alvarez C.; por el Oeste

Acuerdo N” 490

Tegucigalpa. D. C.. 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Francisco 
Valladares T., Ayudante Labora- 
torista “B”, Renglón 9, Labora
torio Central, Departamento de 
Materiales e Investigacones de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo, según el Artículo 
71 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto. — Comuní
quese.

15. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas por la ley,

Angel Casanova B.

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Antonio Ar- 
gueta. Cadenero, Renglón 39 Ins
pectoría Nanfasigüe-E] Triunfo. 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo, según el Artículo 
71 de las Disposiciones Genera- 
es del Presupuesto. ~  Comuní 

quese.
R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angej Casanova B,

Clase, de Talanga, en el Departa
mento de Francisco Morazán. a 
partir del primero de abril, del 
corriente año. a Agustín Henrí-

con so! ai y casa de George A&sis, 
y al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
e| solar descrito se encuentra cons-

corriente año. a A gujón  IWT 1' t fruida una casa de madera, techo
q u e z  Rivera, en sustiutcion e z¡nc construida sobre postes
llermo Cruz, que renuncio. cemento, de 10 pies de altura;

i- 1 . 1  - '  t -  - --

Acuerdo N" 491

Tegucigalpa, D. C.. 3 de abril 
de 1962. -

Fl Presidente de la República 

ACUERDA*.

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano José An
tonio Urbina, chofer del Distri
to V, Supervisión e Ingeniería, 
Renglón 66, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos*

Acuerdo N“ 494

Tegucigalpa. D. C., 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo, los servicios del ciu
dadano Enrique Figueroa Villars, 
del cargo que desempeña como 
Inspector de Com pactación, Reu 
glón 24, Brigadas de Construcción. 
Departamento de Materiales e In
vestigaciones de la Dirección Ge
neral dp Caminos.

R. V illeda Morales,
E| Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho astículo.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

¡ Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanot'a R.

forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
lado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo
rrada la casa en su derredor con 
paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este del solar dos 
cuartos de habitación, uno de Id 
pies por 12 pies de capacidad y 
otro de 24 pies por 12 pie« de ca: 
pacidad y otro de 13 pies por 12 
para servicios de inodoro, moder
nos baños v otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos de habitación de 15 
pies por 12 pies de capacidad 
cada uno. y uno de 12 pie* .po^ 10 
para comedor y lavabo; entejado, 
y al lado Norte una construcción 
para cocina de 15 pies por 12 pies 
de capacidad, forrada de madera. 

| techo de zinc y piso de madera. 
Dar por terminados a partir del y en el centro un hall o corredor 

31 de marzo, los servicios del de cincuenta y cinco pies por doce 
ciudadano Alejandro Buck C., del de capacidad, y todo con servicio 
cargo que desempeña como Inge-Jde luz eiéetrica. inscrito bajo el

número •1.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la

Acuerdo Ng 497

Tegucigalpa. D. C.. 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA*.

niero Asistente, Renglón 64, Dis
trito V, Supervisión e Ingeniería,
Departamento de Mantenimiento ( Sección Judicial d •' Tela^ depar

-Radio Nacional
Guana ja.—Alejandro Cruz, Ra

dio Operador, en sustitución de 
Alden M. Bennett. que renunció.
Y los nombrados devengarán sue-
do tope, desde e{ día en que to -jp resUpuesto.—Comuníquese., 
men posesion de sus cargos y p o r1 
disponerlo así el Artículo 71 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuní
quese.—Sello.—Fernando C. Gar
cía, Director General de Comuni
caciones Eléclrieásr\  —- Comuní-1 
quese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Casañera B -

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo, según el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales dei

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 495

Tegucigalpa, D, 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA*.

de la Dirección General de Ca
minos.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicacionc^ y 
Obras Públicas, jx>r la ley,

Angel Casanova B.

Angel Casanot-a B.

Acuerdo 498

Tegucigalpa, D, C., 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N“ 489

Tegucigalpa. D. C.. 3 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir de{ prime
ro de abril, al ciudadano Francis-

Acuerdo N“ 492

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril 
c’e 1962.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Dar por terminados a  partir del 
31 de marzo, los servicios del ciu
dadano André¿ Abelino Flores del 
cargo que desempeña como Ca
denero, Renglón 39. Inspectoría,
NamasigÜe-EÍ Triunfo. Departa-1 Nombrar Agente Postal de Já
menlo de Construcción de !a Di- i laca, en el Departamento de Fran- 
rección General de Caminos.— cisco Morazán. a partir del pri- 
Conumíquese. mero de abril del corriente año, a

„ , ,  Ro-a María Lasos en sustitución
R .  V i i i o k  M o k a i . i s .  (k , T u H o  p ad in ¡1

..I Sien l.trio di' Estajo m ^  ja noni)ira,|a no se aplicará
D e sp a c h o s  d e  C o m u n ic a c io n e s  \  ■, , > . ,  .1 -  lia deducción establecida en el pa-

rrafo segundo del Artículo 71 del
Presupuesto General de Egresos

Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N- 496

3 de abril
Dar por terminados a partir del 

31 de marzo, los servicios del ciu
dadano Carlos Caballero, del car
go que desempeña como chofer 
del Distrito V, Supervisión e In
geniería. Renglón 66. Departa-jnistración de Correos de Segunda

Tegucigalpa, D. C 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Adrai-

e Ingresos vigente, por no exceder 
ej sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

lamento de Atlántida.

b) Un solar con las dimensio
nes y límites siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la par
cela “A”, se cuentan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto 
se cuentan hacia el Norte ciento 
diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste se cuentan dentó 
treinta y dos pies, de este punto 
hacia el Sur cuarenta pies, donde 
coincide con un punto donde prin
cipia la parcela “ A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacia el Sur, 
setenta pies con el cual m  llega 
al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punta a punta 
on rectas, y forman el solar que 

se llama lote o parcela “B”, y sus 
límites son: al Norte, con playa 
el mar; al Sur, con solares de 

las escuelas públicas, calle de P°r 
medio; al Este, cuartería de 
Eduardo Rosales H., y al Oeste, 
con el lote “A” .del señor Alvarez 
C., y calle de por medio, con pro
piedades de don George Cassis; 
en el solar descrito se encuentra 
una cuartería de madera, techo 
de zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte y noventa y seis pies 
por el Este, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul
gadas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 

j largo por doce pies de ancho, ca-
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«ti una, ’►(' mi < «Ticdur 
lodo lo fargo de la cuartetifi 
rustro pies de anrho y ral<iir<

fornido :i 
a dv

tra-pa-o a fa\or de la menor 1»o-ü 
Maií;i Valladares C e n a .  bajo el 
V  1 15. folio-; 205 y '206 de| T<>-

J r'i- niec por oflio pies 1 L S I  del Registro de 1;) Pro-

C0CjinaSnfc i.ii- in '¡* l^  " V u  loU“ ,K? î,lia-
ca<!* U .oi miamos materiales <•’(» en la aldea de Tamara. «F.- e-ta
¿ [u 'cuartería , con cuatro b a ñ o s | ju.¡<.U<-r i,mi. de dos m an /ana-  de 
v cuatro inodoro? hecho*
(frillo cem en to , en  la p a i te  n a ja

zinc en la parte 
favor del señor

v de madera \ 
alta, inscrita a 
Arturo Alvarez C.. con e| número 
3.836, Tomo catorce dei lu'gistro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Los inmue
ble» descritos anteriormente están 
situados en ía ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y so re
matarán para ron ?u producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras-, in
tereses y  rostas que el señor Ar
turo Alvarez C., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
ej remate la suma de L ^2.707.00. 
valor asignado por la* parles en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula 
el nueve de marzo de 1955, por 
el Notario Joaquín Coelfo Díaz, 
y se advierte que por tratarle dt

extensión superficial. habiendo 
dentro do. él una casa de baliare- 
qur de ocho varas de largo por 
■siete de ancho y una cocina de 
cinco \aras por seis, hiendo su- 
límites: Sur. propiedad de María 
de Cantillo Barahona. camino real 
de por medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácomc y Ra
fael Betancourt; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y Dolorc- 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga. me
diando camino; cultivado de plá
tanos v árboles frutales y cercado 
de piedra mordaza. In-crito el 
traspaso a favor de la menor Ro- 

María Valladares Ceren. erunn 
heredera ab-intestato de don Da- 
niel Valladares, con el 145. 
folios 205 v 206 del Tomo 151 
de] Registro de la Propiedad. \  
s¿ rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ra* que la señora T.aura Ceren \. 

primera licitación no se admití- Valladares, e^ en deberle a la 
„o cubran las señora Antonia Yelúsqne/ de Floran pdfóturas 'que

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicále 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

clgalpa, D. C . 21 de junto df 
1962.

Orlando E. C á r c a m o  T , 
Srlo.

Del 28 J. al 20 3. 62.

res. habiendo sido \ alorada lados terceras partes del avalúo. (
Tegucigalpa. D. C.. 2 de julio de propiedad por el perito nombrad,) 
1062 ■ ' ¡a) efecto, en la cantidad de trein‘a

y cinco mil Vmpira-. Se advierte 
ique por tratarse de primera lici
tación no *e admilirán ¡>o-lnre- 
que no cubran la- dos tercera- 

' partes del avalúo.—Tegucigalpa. 
D. C.. 5 de julio de 1062.

Hol'itnlf» C u r d a  l }. 
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

Él infrascrito. Secretario del j 
Juzgado V  de Letras de U> Civil | 
del departamento de 1  rancisco 
Morazán, al público en general vi 
para loa efectos de ley, hace sa- j 
ber: que en la audiencia >cñalada¡ 
para el día hiñes seis de agosto 
próximo, a las nueve de la mana- 
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inmuebles: “Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tit» cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur. propiedad de 
Pedro R. Varela y Dominga Me- 
jia, caílejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desíderia Cha- 
varría, v. de Girón, y al Oeste, 
propiedad de José Emérito Recon- 
co. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara, 
de trea manzanas de extensión 
superficial, ¡joco más o menos, 
cercado, cultivado de árboles fru
tales, con una casa de bahareque, 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado: al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Varela. callejón de 
por m ed io a l Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía, 
y al Oeste, con propiedad de Gui- 

Soto y Julia Oseguera. 
Dtro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me- 
ws, cercado de madera, cultivado 
de árboles frutajes y limitado: al 
’0rt£, con propiedad de Julia Ose- 

SUfr» de Válladares; al Sur.

Epnminond<ts Q u r s a d n  R..  
Secretario.

Del 11 J. al 2 A. 62.

__? ^
uejón de por medio, propiedad de 
Dominga Mejía; al Este, propie
dad de Lino Girón Ch.. y al Oes
te, con propiedad de Lina Almen- 
dár«7 y Jesús Gómez. In-rrUo el

El infrascrito, Secretario det Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
le este departamento, al público 
en general y para los efectos de te; 
correspondientes, hace saber: que 
«o la audiencia del día lunes vein
titrés de jnlio del corriente año, a 
aa des de la tarde, y en el local q te 

ocupa este Juzgado, te rematará 
n pública subasta el siguieme jn 

mueble: Media easa situada en el 
centro de la población del pueblo 
le Sabanagrande, en este departa
mento, limitada así; al Norte, pro
piedad del compareciente y herma
nos; al Sur, l£ !esia Parroquia], 
ja He de por medio; ai Oriente, pro
piedad de Franciico Sieike y Fran
cisca Mejía, calle de por medio, y 
ai Poniente, propiedad de los har 
manos Rivera Palma. Esta propie
dad es de construcción de adobe», 
mide por el Norte, veinte metros; 
por el Sur. veinte metros; por el 
Orlente y PoEieLte. veinticuatro 
metros, consta de cuatro pieus 
grandes y cubiertas de tejss, y el 
dominio se encuentra Inscrito a 
favor del señor José Esteban Sán
chez, con el número 318, folios 375 
, 373 del Tomo 86 del Registro de 
ia Propiedad. Dicho inmueble se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en adeudar.e el aefíor José 
Esteban Sánchez al atftor Recé Si 
món, y se advierte, que por tratar- 
te de primera licitación, no se ad
mitirán posturss que no cubran las 
dos terceras partes del \ valúo, que 
asciende a la cantidad de De ce Mh 
Lempiras, según el dlctsmen de los 
peritos nombrados al efecto.—Te-

El Infrascrito. Secretarlo del 
Juzgado de Letras ip de lo 
Civil, de este departamento, a) 
público en general y para los 
afectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juz
gado, el día diecinueve de julio 
del corriente aflo, a las diez de la 
tnafiaña, se rematarán los mue
bles qae a ccntinuaclón se des., 
criben: “ Una caldera automática 
de diesel Np 4 7 37 57; una máqu!. 
na selladora de celofán; tres 
transformadores de 25 K W;unn 
bomba de »gua de pozo de 1 i/HP 
Goulds Mod. 5KC49SG15BX, 
Vacunn continué NVC75000 se
rie f 72479; 110 doble fondo 1529; 
una estlradota TZ~7c.2$-57; udb 
amasadora IZ 37S757; dos mesas 
trías TEA; una mesa callente 
TCA; una instalación Super Rc- 
yal completa, compuesta de las 
siguientes máquinas-. 1 máquina 
SKfF serle SG-I962; una má
quina FI? serie FIíF-907575; 
una máquina RN?F serle . . . .  
RN /F-P 525257, «oa máquina 
RSG/ serle RSG? F-1963 y má 
quina RL?Fs6o2Í57 y cuatro 
moldes; una envolvedora uni
versal para caramelos CM-H256 
serie &602; máquina ii39y  dos 
bombas para Grageas F. uno Ti
po 57 N9 1908 y otro tipo 1907”. 
Dichos muebles íueron valora
dos p o r  las partes de común 
acuerdo en la cantidad de seten
ta y ocho mil ciento dieciocho 
lempiras (L 78.118.00) y se re- 
mataián para hacer efectiva can
tidad de lempiras que el señor 
Eifas Julio Mourra Alam es en 
dtberle r 1 Ahorro Hondureño, 
S. A. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, cual
quier postura que se haga es há
bil.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1962.

R o la n d o  G a rc ía  P e r l a ,  
Srio*

Del 10 al 18 J. 62.

B&OUTBO DB MARGAS

La tu frase rita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de junio 
del afio en curso, se admitió la soli

citud que dice: ‘ Re^lsoro y depósito 
de una marca ds fábrica.—Podet 
Ejecutivo —Secretaría de Econo
mía y Hacienda__En representa
ción da 1» compafiia Labcr»t3ri( s 
Made. S. A , un* seriedad aoóntm» 
-■«pufio'a, (irratclliada en Np 23 
Ca te del Marqués de Monteígudo. 
«o Mad td, Espilla, según ei portar 
que o^ra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparfzco 
a solicitar el registro ¡ depósito d' 
la marca de fábrica denominada:

HEPAMADE
según el clisé y conforme al adjuo*
to certificado de regla tro ,..........
Np 145.136, det 14 du diciembre de 
l 44 del Registro de la Pr^pledan 
Industrial de Madrid, Es p a fia 
marca que ampara, distingue y pro
tege drogas y pr ductos químicos 
ie  toda clase, preparaclonea y es
pecialidades farmacéuticas, medi
cinales y veterinarias, marca qm 
sin distinción de tamafto o color se 
aplica o flja a los aitículoe y pro 
ductos o a los envases, receptácu
los, recipientes, c a ja s ,  paquetes, 
bultos y envoltorios que los contie 
ner, p o r  medio de inepresiónes 
grabudis, etiquetas, marbetes, es 
rarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra- 
twados en et comercio y en la In
dustria, para todo lo cual se agre 
gan los demás documentos de ley.— 
-Tegucigalpa, D. C\, primero de 
junto de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Jorga Fidel Durón” . Lo 
que se pone eo conoclmier.t ) íe  
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. U , 14 de ju do de 
1962.

Argentina M db Chávez 
13 y 2.1 J. 62.

La infrascrita, Jef^ de !a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de junio de 
aSo en curso, ss admitió la aolicl- 
tud que dice: <lRegistro y depósi
to de una marca de fábrica. —Po
der Ejtcutivo,—Secretaria de Eco
nomía y Haden ia  —En repreaen- 
tación de la ecmpaSía Laborato
rios Made, S. A., una sociedad anó
nima espafiola, domiciliada en ... 
N9 23, Calle del Marqués de Mon- 
teagude, en Madrid, E*pafia, según 
el poder que obra en ee* Secretaría 
de Es&ado, respetuosamente com
parezco a solicitar et regi&tro y de
pósito de ia marca d¿ fábrica de
nominada:

DRENOMAOE
según el clhé y conforme al adjun
to certificado Np 198.450, del 30 de 
ootubre de 1947, Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad Industrial 
de Madrid, Esptfíi, m a r c a  que 
ampara, distingue y protege dro
gas y productos químicos de toda 
ciase, preparaciones y especialida
des farmacéuticas, medicinales y 
veterinarias, marca que sin distin
ción de tamafio y color ae aplica o 
fija a loa artículos y prodoctcs o a 
(os envases, receptáculos, recipien
tes, cajas, paquetes, bultos y en
voltorios qae loa contienen, por 
medio de impresione», grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley .—Tegucigalpa, D. 
C., primero de junio de mil nove
cientos sesenta y dos. —(f) Jorge

Fidel Durón" Lo que »e pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
14 de junio de 1962.

A u u K n tin a  M d e  C h áv ez  
13 y 23 J. 62.

La infrascrita. Jefe de la Secatón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
deper diente de la Seoretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de juulo del 
afio en curso.se admitió la solicitud 
que dice: ' Registro y depóaito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje: 
cutivo,—Secretaria de Economía y 
Hacienda. —En representación de 
ia <ompafiía Laboratorios Made, S. 
A., unascciedai anónima eapafio- 
a, domiciliada en Np 23, Calle del 
Marqués de Monteagudo, en Ma- 
d r i \  Espafi». sfgún el poder que 
obra en esa S cretaría de Es ado, 
respetucsámente comparezco a so
licitar et registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

LACTIRON
según el clisé, como marca hondu
rena, marca que ampara, distingue 
y protege drogas y productos quí
micos de toda clase, preparaciones 
y especialidades farmacéuticas me- 
dicinsl¿s y veterinarias en general, 
marca que ala distinción de tama
ño y color se aplica o tija a loa ar
tículos y productos, o a los enva
ses, receptáculos, recipientes, ca
ja», paquetes, bultos y envoltorios 
que les coidenen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otraa 
fot mas y modos generalmente acos
tumbrados en «1 comercio y en la 
industria, p a r a  todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ey —Tegucigalpa, D. CM primero 

de junio de mil noveoientos sesenta 
y dos—(f) Jorge Fidel Duróa” . 
Lo que se pone en conocimiento 
del púb ico, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpi, D. C., 14 de junio de 
1962.

A r g e n t i n a  M. 0* ChAyex 
13 y 23 J. 61

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas c*e Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de junio del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ Registro y depóiito 
de una marca de fábrica.—Peder 
Ejecutivo.—Secretaría de ^Econo- 
aoía y Hacienda.— En representa
ción de la compafiia Laboratorios 
Male, S. A., una socledad^anónlma 
espafiola, domiciliada en 23, Calle 
dei Marqués de Monteagudo, en 
Madrid, España, según el poder 
que obra en eia Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

TIR O IM A D E
según el cllté y conforme ai adjun
to certificado de registro............
Np 183.930, del 23 de diciembre de 
1946 del Registro de la Propiedad 
industrial de Madrid, E sp a f i a, 
marca que ampara, distingue y 
protege drogas y productos quími
cos de toda clase, preparaciones y 
especialidades farmacéuticas, me
dicinales y veterinarias en general, 
marca que tin distinción de tama- 
fio o color se aplica o fija a tos 
artículos y productos o a los enva
ses, receptáculos, recipientes, cajj», 
paquetes, bultos y envoltorios ^ue

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8
LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D.—

C. 13 D E  JU L IO  D E  1962

lo t  c o n t ie n e n , por medio de lmpr»- 
Btonea, grabados, etiquetas, a i 1- 
betel, estarcidos y en las otras 
formas y modo* generalmente acos
tumbrado* en  el comercio y en  la 
Industria, para tndo lo cual se  
agregan loa documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., primero de 
janio de mil novecientos sesenta y 
dos,—(f) Jorge Fidel Darón’*. Lo 
q u e  w  pone en conocimiento del 
público para los efecto* de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 
1962.

Akoxntxna M. de ChAvxz 
13, y 23 J . 62.

La infraicrtta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
qne con fecha primero de junio del 
afio en curso, ae adocitió la solici
tud que dice: ‘'Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Ecodo 
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compafiía Laboratorios 
Hade, S. A., una sccledad anónima 
española, domiciliada en Np 23 
Calle d el Marqués d e  M onteagud», 
en  M a d iid , Espafla, según e l poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do, respetuosamente comparfíco* 
solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denemínada:

DIACHINA

registro y depósito de la maroa de 
fábrica denominada:

AMINOMADE
según el clisé y conforme al adjun 
to certificado N9 169.814, del 6 de 
noviembre de 1947, de la marea 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad Industrial de Madrid, Espafia, 
marca que ampara, distingue y pro
tege drogas y productos qofmicos de 
toda clase, preparaciones y especia
lidades farmacéuticas, medicinales 
y veterinarias en general; marca 
que sin distinción de tamafio y co
lor, se aplica o fija a los artículos y 
productos, o a los envases, recsp 
tácalos, recipiente», cajas, paque 
tes, bultos y envoltorios que lo* 
contienen, por medio de impreilo 
oes, grabados, etiquetas, marbetes 
estarcidos y en las otras formas 
modos generalmente acostumbra
dos en ' el comercio y en la indus
tria , para todo lo cual, se agregan 
los demás documentos de ley.—Te» 
gocigalpa, D. C., primero de junio 
de mil novecientos sesenta y des.— 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento dal público, 
para los efectos de ley.—Tegucfgal- 
pa» D. C., 134* juniod*

A r g e n t in a . M. d e  Cb á v k z . 

13 y 23 J . 62.

de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regis
tro de la marea de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el número ...  
206.415, el 19 de diciembre de 1925, 
renovada por veint? afio», a contar 
del lp de diciembre de 1945; para 
distinguir: dulces, cacahuete» sala
dos, harina y mantequilla de caca* 
haete ycicahuetes endulzados; con
sistente en el nombre distintivo:

MR. PEANUT

alf o 1 i o s doscientos veiotlsiete 
doscientos veintinueve, T om o I. 
del Registro de Inscripciones de Es
tablecimientos Mercantiles, de este 
departamento y c o n  el número 
ochocientos cuarenta y tre«, del re
gistro de la Cámara de C o m e r c i o  e 
Industrias de Tegucigalpa; marca 
«le fábrica que se  describe asi: 
“ United A rtisti.—Taras BuJbs.— 
Tony C u r t í s . —Tul Brynner” .—

tal como se muestra en las etique-1 
tas que se acompafian; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma aprcpiada en el comer
cio, Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
gucfgalpa, D. O-, 26 de junio de 
1962,—Dsniel Cateo L .” Lo que se 
p:m  en oonccimiento del público, 
para los efectcs de ley.—Tegucigal
pa, D. ü., 28 de junio de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez,

13 j  2 3 J . y 2 A . J 2 , _

según el clisé y conforme al adjun- 
ro certificado del Registro de la 
Propiedad Industrial de Madrid, 
Espafia, N9 296.263, del 5 de octu
bre de 19&5, marca que ampara, 
distingue y protege drogas y pro
ductos qufmloos de toda ciase, 
preparaciones y especialidades far
macéuticas, medicinales y veteri
narias en general y, en particular 
productos farmacéuticos medica
mentosos, veterinarios, d e s in fe c 
tantes, sueros, vacunas y produc
tos químicos* la que sin distinción 
de tamafio y colora* aplica c  ija , 
a  los artículos y productos o a los 
envases, receptáculos, recipientes 
cajas, paquetes, bultos y envolío 
ríos que Ua contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmen 
te  acostumbrados en el comercio y 
«n* ia industria, para todo lo cua 
•e agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., prime 
ro de junio de mil novecientos se
senta y dos.—(!) Jorge Fidel Du 
róo” . Lo que se pone en cono 
cimiento del público, para los efec
tos de ley—Tegucigalpa, D, C., 13 
de junio de 1962.

A&eXNTINA M. X» CHÍ.VXS 
13 y 23 J.62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
depecdiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber, 
qne eco fecha 26 de junio del alio en 
curso, se admitió la solicUud que 
dice: “Registro de Marca—Sefior 
Ministro de Eoonomía y Haden 
da.— En representación de Wm. 
Wrigley Jr. Company, corporación 
del Estado de De’aware, domicilia
da en 410 Nortb Michigan A venue, 
ciudad d e  Chicago, Condado d e  
Cook, Estado de I üídoís, Estados 
Unidos de América, veogo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
inaorlta en la República de Nicara
gua* con «t s d a e t p f l e l  26 de 
marzo de 1962, por un periodo de 
diez aflo», para distinguir: goma de 
mascar (chicle); consistente en la 
palabra:

1 3 Ñ ÍT E D
A R T IS T A  

TATAS BI1LB A
r o m  c u m s  h u í  g r a n a n

D U O

La iutrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentea y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber : 
£ue ern fecha primero de junio 
del año en curso, ae admitió la 
solicitud q u e  dice: “Registro y 
depósito da una marca de fábri
ca.— Pf,vAf¡i Ejecutivo.— Secretuíi 
de Ec .iu mía y Hicienda.—En re
presen'¿c-íón de la compafila La
borar* ri s Mide, S. A , una socie
dad ftf ór-iuia estañóla, doxicilia 
d a to  Ny 23, Caiie d«l Matqués de 
Monteagudo, en Madiid, Esp&Ba, 
Mgún el poder qt,e tbra en asa 
Secretaría de Estado, respetuosa- 
viente comparezco a solicitar el

y la cual se aplica a las cajetillas, 
envoltorios, oajaa, empaques y ar
tículos de propaganda, estampán- 
dola, imprimiéndola, grabándola, 
por medio de etiquetas que se lee 
adhieren y en cualquiera otra for 
ma apropiada en el comercio, en 
todo tamafio, ooior y estilo de le 
tra. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el cli
sé.—Tcgocigaita, D. C., 26 de junio 
de 1862.—Daniel Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del púbü- 

fe6 , par* hw tffertoS' Tegü.
clgalpa, O. C., 28 de junio de 1962.

Argentina M. de Chávez.
13 y 23 J . y 2 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcos de Fábrica, 
dependiente de la Stcretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que can fecha veintiséis de junio 
del afio en curso, se admitió la 
soMcitud que dice: ‘ Se solicita re 
ghtro y depósito de marea de fá
brica.—Se ccMn de Registro de Pa
tentes y Marcas.— Ministerio de 
Economía y Hacienda.- Yo, Hugo R. 
Eraxo, mayor de eded, casado, PaM 
to Mercantil y de eate domicilio, e&j 
mi condición de representante legal 
de la Sociedad denominada "Uni
ted Artista of Panamá. loe-”, se
gún el poder conferido debidamente 
autenticado, por e l sefior Naum 
Lefcosicb, en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, respetuosa* 
mente compadezco ante Ud. a soli» 
áltar M registro y óepó lito de tms 
marca de fábrica, que la Empresa 
citada utilizará como distintivo en 
una película de su ‘producción, que 
aerá. distribuida en el país por la 
agenda “ Distribuidora de Pelícu
las”, con domicilio en esta capital, 
empresa mercantil individual ins
crita al número ciento diecisiete,

Se acompasan diez ejemplares ds la 
marca de fábrica, el clisé del ejem
plar. Se acompafian para que ra 
zonados sean devueltos, el pader 
conque actúe, el certificado de ins
cripción de la Sociedad United Ar- 
tlsts of Panamá, Inc. Para que me 
r epveeeate- «o la presente «ottoltud. 
confiero poder con las facultades 
generales del mandato judicial y 
as especiales consignadas en el pá
rrafo segundo del Art. &?, del Có
digo de Procedimientos, al Abogado 
Jcsé Angel Lar a L.—1Tegucigalpa, 
D. C., velLtlté.s de junio de mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Ha 
ge R. E m o ’.. Lo que ie  pone en 
conocimiento del público, para Ufe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
28 de junio de 1962.

Argentina M. de Chávez.

de septiembre de 1061, por un p«. 
ríodo de siet; afios; para dlatln. 
guir: sustancias farmacéuticas, 
terlnarlas y sanitarias; alimentos 
para niüos e inválidas; emplastos; 
material para vendajes; material 
para empastar dientes; ceu  dental; 
desinfectantes y preparaciones par» 
matar hierbas y destruir bichos; 
consistente en las palabras:

NEO-CYTAMEN
separadas por un guión, tal como 
se muestra tn  las etiquetas que se 
acompafian; y ia cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, eitampándola, por 
medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada ec el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el c lsé.—Teguclga’pa, D. 
C,, 26 de junio de 1S62.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Ttgucigalpa, D. C., 
28 de junio de 1962.

A r g e n t i n a  M .  d e  C h á v e z .  

13 y.23 J. y 2. A» 62.

H erencias

13 y 23 J. y 2 A. 62.

del
Cl-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
dePateotes y Murcas ¿e Fábtica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con íccln 26 de ju&io del afio 
m  g v u se* ^  solicitud
que dice: “Registro ae Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.-En representación de Glaxo 
Laboratories Limited, domiciliada 
en 891-995 Greenford Road, Green- 
ford, Middlesez, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, inscrita en dieba 
aaelón, con el número 826.757, el 28

El Infrascilto, Secretario 
Juzgado de Letras 39 de lo 
vil del departamento de Frac, 
cisco Morízán, al público en ge. 
neral y p&ra los afectos de ley* 
hace saber: qtie este Juzgado eo 
sentencia de fecha veintiséis de 
junio en curso, declaró a Rosa 
Amalia Juánez Navarro, herede- 
ra ab intestato de su padre, el 
sefior Pantaleón Juánez, de sus 
abuelos Anselmo y Poteudana 
J  uánez y de su esposo, el sefior 
José Santos Rodríguez; y le con. 
cedió la posesión efectiva de Ia 
herencia* j*lap$4ttkife.áfr ot«w? 
herederos de mejor derecho.— 
Tegucigalpa, D. O., 26 de junto 
de 1962.

Oblando E. CáhcamoT., 
Srio.

La infrascrita, Jefe de la Secoióo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría cu 
Economía y Hacienda, bace aabar: 
,jue con fe¿ln 26 de juoio dei año 
en cuno, se admitió la solicitud 
que r.i;e: “ Registro de Marca— 
Sefior Minittio de Economía y Ha 
c i e n d a . — En rtpifeauUcióa át 
Standard BrandsiDcorporated cor 
^oración del Estado ds Delaware 
domiciliada en 625 Madison Ave- 
uue, ciudad de New York, Estadc

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TEKR3TOKIO DB LA REPUBLICA
N L u n s  ohob mojí, k b ta u g í
Compra Teils

2.02
C »npra

2.00
T e its

2.03
Compra
1.96

Venta

2.04Dólar ................. 1.98
Colón Salvado

reño .............  0792 0.803 0.30 0.808 0.784 OJlS
OíWÉK*. A6S lü «  2M
Córdobáa....... . 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCA HO DE NEW YORK

Libra Esterlina —
Franco Belga .....
Franco Francés ..
Franco Suizo .......
Marco Alemán —

Corona, Sueca ..
Peseta - ............
Peso Argentino 
Pe9o Mejicano 
Lira .... ..............

Dól&re* Lempira*

.. 2.80 5.60
„ 0.0201 0.0402

0.2041 0.4081
.. 0.2306 0.4612
... 0.2501 0.5002
. 0.2784 0.S568

„. 0.1944 0.3888
... 0.0168 0.0336
«  0.0102 0.0204
... 0.08 0.16
_  0.001815 0.003230

13  J .  62.

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1962.
Jefa del Departamento da Cambios. 

ALEJANDRO AEMUO PINEDA,

La Infrascrita, Secretarla dei 
Juzgado de Letras del departa» 
mentó de Colón, al público en 
general y  para los electos de ley*, 
hace saber: que este Juzgado 
con íecha veintinueve de junio 
tecién pasado, declaró a los t&e~ 
ñores Juan Crlsóstome, Msfí* 
Margarita, Lorgia Jovlna y Ro* 
sa Melania, todos de apellidos 
Martínez González Blanco, he* 
rederos ab intestato de su d¡tan
to padre legítimo, stfior Pedio 
G. Martínez, y le concedió la po* 
sesión efectiva de dicha heren
cia, por medio de su madre legí
tima, señera Margarita G°°^~ 
iez Blanco viuda de Martín»* 
sin perjuicio de otros heredero» 
de igual o mejor derecho.—Tru- 
ji]Iot‘ Colón, 5 de julio de 1562.

D o r a  B. d e  C a s t u j A  
Sna.

13 J- 62.
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